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Artículo 5°.- Reglas de Exclusión 

La homologación no será exigible en los siguientes casos: 

5.1 Equipos y/o aparatos de telecomunicaciones destinados a la prestación de servicios privados de 
telecomunicaciones que no se conecten a las redes públicas de telecomunicaciones y/o que no realicen 
emisiones radioeléctricas. 

5.2 Sistemas irradiantes de estaciones del servicio de radiodifusión sonora en onda media y en onda corta, 
siempre que no se utilicen monopolos doblados. 

5.3 Equipos de telecomunicaciones qué conforman la red de un servicio público de telecomunicaciones, 
salvo que realicen emisiones radioeléctricas. 

5.4 Antenas receptoras o equipos receptores de radiocomunicación. 

5.5 Equipos que utilicen el espectro radioeléctrico y que transmitan con una potencia igual o inferior a 10 
milivatios (mW) en antena (potencia efectiva irradiada), siempre y cuando no operen en bandas atribuidas a 
servicios públicos, en concordancia con la normativa vigente. 

5.6 Terminales portátiles del servicio de telefonía móvil que ingresen al país para fines de uso personal o de 
demostración, siempre que no excedan de tres (3) unidades por persona. 

5.7 Terminales inalámbricos telefónicos que operen en bandas no licenciadas y con potencia menor o igual a 
la potencia máxima establecida en la normativa de telecomunicaciones correspondiente, que ingresen al 
país para fines de uso personal o de demostración, siempre que no excedan de tres (3) unidades por 
persona. 

5.8 Terminales del servicio de telefonía fija, tarjetas de red, facsímil y módems para computadoras 
personales que ingresen al país para fines de uso personal o de demostración, siempre que no excedan de 
tres (3) unidades por persona. 

5.9 Equipos y aparatos de telecomunicaciones que utilicen las Fuerzas Armadas. 

5.10 Otros que determine la Dirección General, mediante Resolución previo informe técnico. 
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